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DB DA PROVINCIA DB MADRID 

úas leyes, órdenes y anúnoios que hayan de nsertarse 
dios BoubiiübsopioiALtó se han de mandar al Jefe Po-
¡loo respectivo, por cayo conducto' se pasarán a los 
títeres de loa mencionados periódicos. 

XReal orden de 6 de Abril da 1839.) 

PRECIOS D P SUSCRIPCIÓN i 

go publie» todo* lo» dima, exeepte • • • deauagéa . .iti 
f 

En «ata capital, llevado á domicilio, 9'50 pesetas mensuales anticipadas; 
íaara de ella, 8 50 al mea, 9 al trimestre, 18 al •emestea y ¡JQ 50 por un año 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminiafraaión del Botàifa, 
plan de Santiago, nám. S.—Jrúera de esta eapital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inaluaión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las m ' 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaras eSeáS-
mente; asimismo cualquier anuncio ooncarniant» al ser« 
vicio nacional que dimane de las mismas- pero las dviK 
terea particular pagaran 50 céntimos de pósete dot i " 
linea de inserción. 

marner* me i** E* cent ime* «e pese ta , 

PARTE OFICIAL 

§mtdtneia isl <§onst)o di Ministros 

SS. MM\ el Rey Don Alfon-
o XIII y la Reina Doña Victo-
ía Eugenia (Q. D. GK), conti-
túan sin novedad ea su impor-
ante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
as demás personas de la Augus-
a Real Familia. 

Ministerio ds la S o t a a c í t a 

REAL ORDEN 
Pasada a Informe del Real Consejo dé 

anidad el expediente relativo al reour-
o d e a i z a d a del Ayuntamiento de B o r 
os contra la providenoia de V. S. sobre 
lausura del,cernen tarto viejo y a p e r t u -
i del nuevo, dicho Cuerpo Consultivo, 
a sesión de .2 del aotual , se ha servido 
mitír el siguiente dictamen; 
«Exorno. Sr.: Bi Pres idente de la Seo-
ián de Cementerios ó Inhumaciones 
8 este Real Consejo de Sanidad me oo-
tunioa lo siguiente: 
«Exorno. Sr.: La seooión de Ceménte
os é Inhumaolones de este Real Con-
jo de Sanidad, en sesión oelebrada e l 
la 2 del aotual , se ha hecho cargo del 
lourso de a lzada interpuesto por el At
ilde de Bargos , en nombre y r ep resen -
oión del Ayuntamiento, contra la pru
dencia del Gobernador oivll de la pro-
aoia de 28 de Marzo ú ' t imo revocando 
acuerdo de la Corporao.ón municipal 
122 de Diciembre de 1905 reproduoien-
i otro anterior de 2 de Septiembre de 
OS. 
Resultando del expediente instruido 
le en la sesión oelebrada por el A y u n -
miento el 2 de Septiembro de 1903 se 
ordo que Be terminaran las . obras del 
levo cementerio de la Obispa, y que., 
ia viz te rminadas , se procediera á la 
Misara del viejo y aper tura del nuevo, 
Radiándose la fórmula que armonizara 
• Intereses 4 e los part louiares que t u -
»en dereohos adquir idos en el cemen
to viejo: 
^ i e en sesión de 14 de Febre ro de 1904, 
Corporación municipal acordó las oom-
osaoiooes que hablan de otorgarse en 
Buevo cementerio á los propietarios de 
Aos, meuíoa puntos, sepulturas y p a n 

teones en el viejo, y que á los que no 
aoeptaran las compensaciones a o o r d a d a s 

se les pediera gra tu i tamente en el nuevo,, 
por cinco años, sepulturas para inhumar , 
los cadáveres de las personas de su fami
lia y t ras ladar á ellas los restos mortales , 
que á los que hubiesen adquirido terreno 
pa ra edificar en el viejo se les compensa
ra con un terreno equivalente en el n u e 
vo, y que los qué tuvieren en arr iendo 
a lguna de las propledes del cementerio 
conservaran el arr iendo mientras p a g a 
ran la renovacióa anual , pero sin de re 
cho á nuevos enterramientos; concedién
dose un plazo de seis messes á los propie
tarios pa ra que acredi ta ran sus dereohos, 
y de otros seis para solicitar las compen
saciones: 

Que en la sesión de 14 de Octubre de 
1904, oelebrada bajo la presidencia del 
Gobernador, se dio cuenta de la visita 
g i rada al nuevo oementerio en cons t ruc
ción por el Alcalde, Inspector provincial 
de Sanidad y Subdelegado de Fa rmao ia , 
oomo individuos de la Comisión de Ce
menterios, expresándose que no era d e 
tan imperiosa necesidad el oementerio 
que se es taba construyendo, en atención 
á que en el oementerio general se dispo
nía de terreno sufiaiente para cinco m e 
ses, prescindiendo de sepul turas de p r o 
piedad part icular; que no habían de s e 
guirse perjuicios á la salud pública al 
señalar dicho plazo, que se juzgaba p r e -
o'so para la terminación de las obras del 
nuevo oementerio de la Obispa y del o i -
vil, puesto que dicho oementerio gene ra l 
no se c lausurará por falta de condiciones 
higiénicas, sino por la imposibilidad de 
oavar fosas sin t ropezar con restos h u 
manos; y que si oirounstanofas imprev i s -
tas lo ex 'g ie ran , podría desde luego h a 
bil i tarse el nuevo oementerio: .,. . 

Que en sesión de 22 de Diciembre de 
1905, el Ayuntamiento , aoordó que , de 
conformidad oon lo dispuesto en la de 2 
de Septiembre de 1903, se prooediera 
s imultáneamente á la aper tura del n u e 
vo oementerio y á la c lausura del v ie jo , 
ñjando la fecha en l . ° ,da Abril p r ó x i m o 
pasado p a r a la realización de ambos 
actos, y que se es tudiará la forma de 
otorgar á las propietar ios de e n t e r r a 
mientos en el cementerio genera l , de la 
facultad de permutarlos por otros e q u i 
valentes en el óeaienterio nuevo . 

Q i e e a 15 de,Febrero ultimo, D. J u a n 
José Arroyo y otros onatro, propietarios 
de panteones, nichos y medios puntos del 

cementerio; general , interpusieron recur 
so de alzada an te el Gobernador contra e\ 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
disponiendo la clusura del oementerio p a 
ra el día 1.° de Abril, citando en apoyo 
del derecho que breen les asiste las Rea
les órdenes de 9 de Septiembre y 29 de 
Noviembre dé 1891, á ouyo recurso se 
adhirieron oon fecha posterior otros v a 
rios vecinos de Burgos. 

Que el Alcalde, al remitir al Goberna
dor el concurso, informó que el A y u n t a ' . 
miento dispuso la construcción de un 
nuevo oementerio por insuficiencia del 
existente y fal'ta de condiciones de h ig ie
ne y salubr idad, pues se halla emplazado 
dentro del oasoo de la ciudad, en oposi
ción oon lo preceptuado en las Reales ór
denes de 17 de Febrero de 1886, 19 de 
Marzo de 1882 y 16 i e Jul io de 1888; y 
que ante el grave eoofl oto de la higiene 
púbMoa, la Corporación había aoordado 
en 15 de Julio de 1887 construir un n u e 
vo oementerio en los terrenos l lamados 
de la Obispa; y que instruido el e x p e 
diente, informado favorablemente por 
todos los Centros, fué aprobado definiti
vamente y autorizada la oonstruooión 
por Rea l orden de 6 de Noviembre de 
1890; y que queriendo la Corporación 
muoioipal armonizar los intereses del 
municipio oon los de los par t iculares , res
petando en lo posible los dereohos á éstos, 
dispuso que uaa Comisión estudiara las 
compensaciones que pudieran concederse 
á los propietarios, las que faeron conce
didas por otro acuerdo posterior a l a p e 
lado: 

Qué pasado el expediente á informe de 
la Comisión provincial, ésta informó que 
procedía est imar el recurso y revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento, porque éste 
no puede pr ivar , salvo él casó de necesi
dad general y por causa de sa lubr idad 
pública, del derecho de seguir los p r o 
pietarios enterrando en sus propiedades 
los restos mortales de tas personas de su 
familia inerin exista terreno suficiente, 
ni puede vo ver sobre los acuerdos en 
que verificó las cesiones l e terrenos p a 
ra las sepul turas; resolviendo el G ) b a r -
nador de oooformidid con el diotamen 
de la Comisión provincial: 

Que en 5 de Abril , e¡ Aloalde, en nom
bre y representación del Ayuntamiento , 
interpuso recurso de alzada contra la 
providenoia del Gobsmadnr , acompa
ñando al reourso una certificación del 
Arquitecto municipal, en la que se tuoe 

constar que la distancia qua media d e s 
de la ú l t ima casa de la poblaoión, n ú m e 
ro 82 de la callo de Fernán González, a l 
oementerio antiguo es de 72 metros 90 
centímetros, y de 33 metros desde l a » 
casas oontiguas al Aroo de San Martín: 

Que r e d a m a d a por la Inspeooión gene» 
ra l de Sanidad interior al G o b e r n a d o r 
civil de la provinoia oertifloaolón en que 
constara oon exaot í tad la distancia q u e 
media desde las úl t imas casas de Burgos 
has ta el nuevo oementerio da San José , 
dicha autor idad la remitió oou aomuuioa-
oión fecha 24 de Mayo, expresándose en 
ella que la distancia existente es la d e 
2 0 7 2 metros desde el mencionado o e 
menterio á la fábrica de lus e ' éo t r ioa , 
punto donde termina el verdadero oasoe 
de la o iu i ad por el lado Norte; de 2 . 3 5 5 
á la ú ' t ima oasa, núra. 82 de la oal 'e de 
Fe rnán González, y de 20A9 4 las casas 
oontiguas al Aroo de San Martin, s iendo 
la que existe entre el oementerio viejo y 
las citadas casas de la ca*le de F e r n á a 
González y Aroo de San Martín las c o n 
signadas en el anterior Resultando: 

Vista la Real orden de 31 de Diciembre 
de 1876, por la qua se resolvió, da con
formidad oon el Consejo de Es tado, q u e 
las cuestiones de cementerios son de l a 
exclusiva oompeteooia de los A y u n t a 
mientos, por t ra tarse de la higiene y s a 
lubridad del pueblo, correspondiendo 
únicamente á los Gobernadores civi les 
cuidar de que se cumplan las leyes g e 
nerales: 

Vista la Real orden.de 8 de Agosto d e 
1884, diotada oon motivo de nn oaso a n á 
logo, por la que se aprobó el aouerdo 
ad ip t ado por el Ayuntamiento de S a n 
tander prohibiendo praotioar i nhumac io 
nes en el oementerio de San F e r n a n d o , 
expresándose en uno de los Considerandos 
que los reourrentes (dueños de panteones 
y nichos en dipho oam^merio) desoono-
oian el oonoep'o administrat ivo de la p a 
labra perpetuidad, relat iva á la p rop i e 
dad de los nichos y panteones, y que no 
se hablan penetrado del espíritu de la 
Real orden de 12 de Jalio de 1863, y d i 
ciéndose en otro qua al aoordar el r e f e 
rido Ayuntamiento la clausura díl c o 
mentario, prohibiendo á los propie tar ios 
de los panteones y nichos verifl lar i n h u 
maciones en éstos, se h ti lab* dentro d e 
las facultades propias de IOJ Manioipios: 

V í s t a l a Real orden de 22 de Abril do 
1891, eo la qua se dioe que, s«gÚ4 el a r -
tioulo 72 da la ley Munioipal, es da la e x -
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miento de Burgos, revooar la providen

cia del Gobernador de 28 de Marzo úl t i 

mo; declarar firmes los acuerdos de la 
Corporación municipal de 2 de Sept iem

bre de 1903 y 22 de Diciembre de 1905 
disponiendo la clausura del cementerio 
viejo y la aper tu ra del nuevo; y que, 
conforme t iene también acordado, con el 
fin de no lesionar en lo posible los in te 

reses de los part iculares que tienen d e 

rechos adquir idos e u e l cementerio viejo, 
se les conceda en el nuevo las debidas 
compensaciones,» 

Y conformándose el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido r e 

solver como en el mismo se propone. 
De Real ord«n lo digo á V. S, pa ra su 

conocimiento y demás efectos consiguien

tes, oon devolución del expediente . Dios 
g u a r d e & V. S. muohos años . Madrid 26 
de ' Ja l io de 1906. 

DAVILA 
S r . Gobernador civil de la provincia de 

Burgos. 

«tusiva competencia de los Ayuntamientos 
cuanto se refiere á la polioia, higiene y sa

lobr idad de los pueblos, y que además los 
Municipios están obligados por el art . 73 

de la misma ley al cumplimiento exacto 
de los fines y servicios que les están en

comendados , muy part icularmente en lo 
qua á polioia é higiene se refiere, y que 
en diversas Reales órdenes, oon informes 
del Consejo de Estado, se establece que 
JOB Gobernadores no Bon oompetenteB para 
conocer de los recursos interpuestos 
contra acuerdos tomados por los A y u n 

tamientos en asuntos de eu exolusiva 
competencia, á no ser en el caso de que 
por ellos se h a y a infringido alguna ley: 

Considerando que las Reales órdenes 
de 9 de Septiembre y 29 de Noviembre 
de 1891, citadas por los propietarios de 
panteones , nichos y medios puntos de ' 
cementerio de Burgos en el recurso de 
alzada presentado al Gobernador, no 
t ienen aplicación ni gua rdan analogía 
oon el caso presente, puesto que dichas 
Reales órdenes se refieren á I 0 3 derechos 
de enterramiento de los mayordomos y 
cofrades en los cementerios de las S a 

cramentales de Madrid, cuya construc

ción, cuidado y administración no depen

den del municipio: 
Considerando que las Reales órdenes 

ds 17 de Febrero de 1886 y 16' de Jul io 
de 1888 disponen que ios cementerios de

ben estar emplazados á la distancia cuán

do menos do dos kilómetros de las úl t i 

mas casas de la población, cuando ésta 
sea ó exceda de 20.000 habitantes , en 
cuyo caso se baila la ciudad de Burgos, 
que figura en el censo oficial con 31.741 
habi tantes de derecho y 30.856 de hecho: 

Considerando que el cementerio viejo 
de Burgos sólo uiBta en alguno de sus e x 

tremos 33 metros del centro urbano, oon 
infracción de todas las disposiciones s a 

ni tar ias vigentes y de cuanto se ha legis

lado siempre respecto al emplazamiento } en demanda de que se reformara con un 
d é l o s cementerios: * 

Considerando que, según antecedentes 
qu« existen en el Ministerio de la Gober

nación, en el estado demostrativo de los 
cementerios que carecen de condiciones 

M í a i s t e r i a t i s I n s t ó o s рШпа 
Y B E L L A S A R T E S 

REAL ORDEN 
l i m o . Sr.: La casa editorial Salvat y 

Compañía ha acudido á este Ministerio 
exponiendo las muchas dificultades que 
se ofrecen para la Inscripción de las p u 

blicaciones periódicas en el Registro de 
la propiedad intelectual, y , solicitando 
que se reforme la Real orden de 4 d e F e 

brero de 1905, por la que se exige á los 
propietarios de periódicos y revistas la 
presentación de tantas autorizaciones 
ó declaraciones cuantos artículos ó t ra

bajos de autores extranjeros inserten en 
ellos. 

Con motivo de otra solicitud del Centro 
de la Propiedad intelectual de Barcelona 

higiénicas, formado por la Dirección g e 

ner l de Beneficencia y Sanidad en 23 de 
Jun io de 1884 con arreglo & los datos r e 

mitidos por el Gobernador de Burgos, en 
cumplimiento de la Real orden circular 
de 20 de Febrero da 1883, figura, entre 
o»roa, el de la oapital como próximo ó 
dentro d é l a población, expresándose que 
procede su clausura y la construcción de 
do ano nuevo, comunicándose asi oon la 
m i s m a fecha al Gobernador y recordán

dosele por dicha Direooión en órdenes de 
2 7 d e E a e r o y 9 d e Mayo de 1885: j 

Considerando que, atendiendo á la falta j 
de condiciones higiénicas del y a citado í 
oemenierio general de Burgos, el Ayun J 
túmionto instruyó expediente para cons ¡ 
t rui r uno nuevo, informado por el Real j 
Consejo de Sanidad, fué aprobado, au to "t 
r izándose su construcción por Real orden f 
de 6 dé Noviembre de 1890: \ 

Considerando que el nuuvo oeménterio i 
construido se halla bien emplazado y a \ 
distancia conveniente de lá población: f 

Considerando que el Ayuntamiento, a* 
adoptar los acuerdos dé 2 de Septiembre 
d e 1903 y 22 de Diciembre de 1905. pro 

cedió dentro de las facultades propias 
que le concédela ley Municipal, cum

pliendo á la vez oon lo ordenado por el 
Ministerio de la Gobernación en 23 de 
j u n i o de 1884 y 27 de Enero y 9 de Ma

yó de 1885: 
La Sección opina que procede esti

m a r el recurso de alzada del Ayunta

i criterio amplio y expansivo la legislación 
j vigente en esta materia , se dictó en 17 de 
< Abril último una Real orden previniendo 
[ al Je fe del Registro general del ramo 
l qué, asi en esta oficina centra l como en 
1 los Registros provinciales, se diera todo 
; género de facilidades pa ra la inscripción 
\ de las obras, sin que se exigiera á los 
i autores y editores otros requisitos que 
; los taxat ivamente señalados en la ley de 

10 de Enero de 1879 y en el Reglamento 
p a r a su ejecución de 3 de Septiembre 

| de 1880. 

Entendía este Ministerio que apl icadas 
dichas disposiciones con un criterio l ibe

ra l , no habia menester reformarlas ni 
ampliar las para que estuvieran g a r a n t i 

dos todos íós derechos y sé ofreciera A 
editores y autores tan gran facilidad en 
la inscripción de sus obras pomo puedan ; 

tenerla en las naoiones en que mejor or 

ganizado se halle este Bervioio. 
P a r a asegurar la propiedad de los pe

riódicos y gozar de los beneficios de la 
ley, sólo exige ésta , en su articulo 29, que 
IOB propietarios presenten al fin de cada 
año en el Registro de la propiedad. Inte ji 
lóoiual treB colecciones de los números J 
publicados duran te el mismo año; y en el 
ar t . 16 del Reglamento de 3 de Septiem

bre se determina que al hacer la de la ra 

oión manifiesten el concepto en que soli

ci tan la propiedad, dejando á salvo los 
derechos de ios autores de los artioulqa 

ú obras inscr i tas . . 
Ninguna otra formalidad prescr iben 

aquel las disposiciones legales; pero en 
Real orden de 28 de Marzo de 1904 se 
dispuso que pa ra la inscripción de publi

caciones periódicas én que se inserten a r 

tículos de autores extranjeros se exigirá 
& los propietarios la autorización que 
permita reproducir los, originales ó t ra 

ducidos', oon lo oual se obliga á dichos 
propietarios á presentar miles de docu

mentos para la inscripción, :ó tenían que 
renunciar á ella, oomo viene sucediendo. 
Y aunque por Real orden de 4 de F e b r e 

ro dé 1905 se declaró quo podría sustituir 
á la autorización del autor una dec la ra 

ción del t raductor en que sé 'hicierá cons

t a r que el original estaba en el dominio 
público en el pais de origen, todavía s u b 

sisten con ello las mismas dificultades 
p a r a la inscripción da las publioaoione 8 

periódicas, & ouyós propietarios se ex i 

gen tantas declaraciones cuantos art ícu

los reproduzcan, total ó parcialmente, en 
el periódioo ó en la revista: 

Considerando que ni en la Ley y Re

glamento citados, ni en el convenio de 
Berna, ni en el acta adicional de P a r í s , 
ni en ninguno de los Tratados celebrados 
por España oon las naoiones extranjeras 
para garan t i r los derechos de la propie

dad intelectual , se establecen otras r e 

glas de procedimiento, para el registro de 
las publicaciones periódicas que las enun

ciadas arr iba , y que aquellos derechos 
queden suficientemente garantidos con 
que el propietario de la publicación d e 

clare, bajo su responsabilidad, al hacer 
la inscripción, que los artículos insertos 
en el periódioo ó la revis ta se hallan en 
el dominio público, ó está autorizado pa 

ra reproducirlos: 
Considerando que las limitaciones 

puestas por las Reales órdenes de 28 de 
Marzo de 1904 У 4 de Febrero d é 1905 
dificultan notablemente la ' inscripción de 
aquéllas publicaciones en el Registró de 
la propiedad intelectual, poniendo á los 
propietarios en el caso de tener que r e 

uunoiar á los beneficios de la ley; 
Considerando, por último, que las le

yes y Reglamentos, en todo lo que t a x a 

t ivamente no preceptúen, deben aplicar

se oon un criterio amplio y expansivo que 
favorezca los intereses de los part icula

res , en cuanto no se opongan á los gene

ra les del Estado ó á los Convenios inter

nacionales; 
S. M. el Rey (Qi D. G.), de acuerdo con 

lo solicitado por la casa editorial Salvat 
y Compañía, de Barcelona, se ha servi 

do disponer: 
1.* Qae se deroguen las Reales órde

nes de 28 de Marzo de 1904 y de 4 de Fe

b re ro de 1905 en todo lo que so refiere á 
la inscripción de las publicaciones perló 
dloas en el Registro de la propiedad in

telectual. 
2.° Q u e d a r a ' l a inscripción de esta 

oíase de publicaciones sólo se exijan los 
requisi tos 'prevenidos en el articulo 29 de 
la ley de 10 de Enero de 1879 y en el 16 
del Reglamento de 3 de Septiembre de 
1880, y que cuando se t ra te de la r ep ro 

ducción de artículos ó trabajos de auto

res extranjeros presenten 1 los propie ta

rios de los periódicos u n a declaración én 
que manifiesten; «bajo su responsabili

dad», que los artículos insertos én'él pe

riódico ó lá revista'e& hallan én el domi ' 
nlópúblioo, ó estáti autorizados pa ra r e 

producir los . ' '•' 
Lo qtte dé Real orden digo & V. I . p a  | 

r a su conocimiento y efectos que prboé^ j 
dan . Dfos gua rde á V. I . muohos ' afiósl s 

Madrid 23 de Julíó do 1906. ' 1 
0 JIMENO í 

S r . Subsecretario de este Ministerio. | 

. S n b s e c i e t a r í a . . jj 
Se halla vacante en la Facul tad de De

recho de la Universidad de Valencia una . 

plaza de Auxiliar del primer grupo, COE 

1.750 pesetas, la oual ha de proveerse 
por oposioión, según lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha. Los ejeroioios se ve

rificarán en Madrid, en la forma preve

nida en el Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901. P a r a ser admitido á la opoai~ 
oión se requiere ser español, no hallarse 
el asp i ran te incapaci tado p a r a ejercer 
cargps público», haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Dootor en la Faoultad 
y Sección correspondientes ó tener apro

bados los ejercicios p a r a dicho g r a d o . 
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes;.en esta Subsecretaría en el impro

rrogable término de tres meses, á contar 
desde la publioaolón de este anuncio ea 
la Gaceta Los documentos que aoredlten 
BU oapaoidad legal y los méritos y servi

cios que les convenga justificar, los en

tregarán al Tribuna) al presentarse para 
da r comienzo & ios ejerciólos, sin ouyo 
requisito no podrán ser admitidos & los 
mismos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bas ta rá acredi tar , mediante 
recibo, heber entregado, dentro del pla

zo de la convocatoria, en una Adminis

tración de Correos, el pliego oertifloado 
que contenga la instancia. 

Este anunoio deberá publioarse en loe 
Boletines oficiales de las prov lno iasy ec 
ios tablones de annnoios de los estableci

mientos docentes; lo cual se advier te para 
que las Autoridades respectivas dispon

gan desde luego que asi Be verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid 30 de Jul io de 1906.=E1 Sub

secretario, Herrero. 

Se halla vacante en la Faoul tad de Fi

losofea y Letras de la Univers idad de 
Santiago una plaza de Auxiliar , dotada 
oon la gratificación de 1.750 pesetas, la 
oual ha de proveerse por oposición, se

gún lo dispuesto en Real orden de ests 
fecha. Los ejercicios se verificarán en Ma

drid, en la forma prevenida en el Regla

mento de 11 de Agosto de 1901. Para Ber 
admitido & la oposioión se requiere ser 
español, no hallarse el aspirante inoapa

oitado para ejercer cargos públicos, ha

ber cumplido veintiún años de edad, ser 
Dootor en la Facul tad y Sección corres

pondientes ótener aprobados ios ejercicios^ 
p a r a diaho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici

tudes en esta Subsecretaría en el impro

rrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anunoio en 
la Qaceta. Los documentos que acrediten 
su oapaoidad legal y los méritos y servi

cios que les convenga justificar, los en

t regarán al Tribunal al presentarse para 
dar comienzo á los ejerciólos, sin ouyo 
requisito no podrán ser admitidos á los 
mismos. 

A los aspirantes qué residan fuera dol 
Madrid íes bastará acredi tar , mediante j 
recibo, haber entregado, dentro del pía" 
zo dé la convocatoria, en una Adminis

tración dé Correos, e í pliego certificado| 
que contenga la instancia. 

Esté anunoio deberá publicarse en los• 
Boletines oficiales de las provincias y «"| 
los tablones de anuncios dé los estableo!' 
mieñtos docentes; lo oual se advier te p»'j 
ra qué las Autoridades respectivas die

pongan desda luego que asi se varifiqn 8 | 
sin más que éste aviso. 

Madrid 30 de Julio de 1906.=E1 Sabj 
secretario, Herrero , 1 ^ 

8e halla vaoante en la Faoultad ¿8 
Ciencias de l a un ive r s idad de Santiago 
una plaza de Auxiliar del teroer grup»'¡ 



Viertes 3 de Agosto de 1909 3 

oon 1.500 pesetas la cual ha de proveerse 
pon oposición, según Jo dispuesto en Real 
orden de esta fecha. Los ejerciólos se v e 

rificarán en Madrid, en la forma p r e v e 

nida en el Reglamento de 11 dé Agosto 
de 1901. P a r a ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse el as_ 
pirante inoapaoitadó para ejercer oar_ 
gos públicos, haber cumplido Veintiún 
años de edad, ser Doctor en la Facu l tad 
y Seooión correspondientes ó tener a p r o 

bados los ejercicios, pa ra dicho grado . 
Los aspirantes presentarán sos solici

tudes en esta Subsecre tar ía en él impro

rrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
j a Gaceta. Los documentos que acredi ten 
ra oapaoidad legal y los méritos y se rv i 

cios que les convenga justificar, los e n 

tregarán al Tribunal al presentarse para 
dar comienzo á loa ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á los 
mismos. 

A los aspirantes que res idan fuera de 
Madrid leB bas ta rá acredi tar , mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adminis t ra

ción de Correos, el pliego certificado qué 
contenga la instancia . 

Este anunoio deberá publicarse en los 
Boletines oñcialef&é""las provincias y en 
los tablones dé anuncios de los estableci

mientos docentes; lo cual se advier te 
para que las Autoridades respect ivas 
dispongan desde luego que asi se verifi

que sin más que este aviso. 
Madrid 30 de Julio de 1906.=»E1 Sub

secretario, Herre ro . 

oi ó n , s e g ú n lo dispuesto en Real orden dé 
esta feoha. Los ejercicios se verificarán, 
en Madrid, en la forma prevenida en el 
Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Pa

r a ser admitido á la oposición se requie

re ser español; no hallarse el aspi rante 
incapaci tado para ejercer cargos púb l i 

cos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Dootor en la Facul tad y Seo

oión correspondientes ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho gradó . 

Los aspirantes presentarán sus solici

t u d e s en esta Subsebretariá en el imprb

r rogable termino de t res meses, á contar 
desde la publicación de este anunoio en 
l a Gaceta. Los documentos que aorediten 
BU capacidad legal y los méritos y ser

vicios q u é les convenga justificar, los en  i 
t r ega rán al Tribunal a! presentarse p a r a 
d a r comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
r équisito no podrán* ser admitidos & l o 8 

mismos. 
A los aspirantes que residan fuera de 

Madrid les bas ta rá acredi tar , mediante 
r ec ibo , haber entregado, dentro del p í a . 
zó de la convocatoria, en una Adminis

tración de Correos, él pliego certificado 
que con ténga la instancia. 

Este anunció deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y ed 
los tablones de anuncios de los estableci

mientos docentes; lo cual se advier te 
páfa que las Autoridades respectivas dis

pongan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso. 

Madrid 30 de Julio de 1906.=E1 Sub

secretario, H e r r e r o . 

Se halla vacante, en la Facnl tad de D e . f 
reoho de la Universidad de Salamanca \ 
una plaza de Auxiliar del teroer grupo , l 
oon 1.750 pesetas, la cual ha de proveer j 
Be por oposioión, según lo dispuesto en i 
Real orden de esta fecha. Lob ejercicios i 
se verificarán en Madrid, en la forma p r e  * 
venida en el Reglamento de 11 de Asosto 1 

de 1901, Para ser admitido á, la oposioión 
se requiere ser español, no hallarse el j 
aspirante incapacitado paro ejercer car  j 
gos públicos, haber cumplido veintiún ' 
años de edad, ser Dootor en l a . Facu l tad i 
y Seooión correspondientes ó tener apro  j 
bados los ejeroicios para dicho grado , i 

Los aspirantes presentarán sus aolioi i 
tudes en esta Subsecretar ía en el impro { 
rrogable término de tres meses, á contar ! 
desde la publicación de este anuncio en j 
la Gaceta. Los documentos que aorediten i 
su capacidad legal y ios méritos y servi i 
oios que Íes convenga justificar, los eu  ! 
t regárán al Tribunal al presentarse para ] 
dar comienzo á los ejercicios, sin. cuyo ] 
requisito no podrán Ber admitidos á los j 
mismos. ' •, . ; 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará ac red i t a r , .med ian te i 
récibo( hábér ej¿tr;égad"o, dentro ael.plazo 
de la convocatoria, en una Administra

ción de Correos, el pliego oertifioado que 
contenga lá ins tanc ia . '"" 

Hyuntamientos 

M A D R I D 
, Secretaria 

 El Exorno. Sr. Alcalde Presidente, por 
decreto de 13 del actual , y de .conformi

dad oon lo propuesto por la Comisión 
quinta en 7 del corriente, se abre concur

so púb.ioo por término de diez dias , con" 
tados desde la publicación de este a n u n 

oio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin

cia, para la admisión dé proposiciones de 
locales enclavados en el distrito d e ; B u e 

na vis ta, con destino á la instalación de 
los servicios correspondientes á la Casa 
de Socorro de dicho distr i to. 

A las referidas proposiciones deberán 
acompañarse un plano del local que se 
ofrezca, fijando el precio del alquiler, que 
no podrá exceder de 6.000 pesetas por 
cada uno de los cinco años que tendrá 
d e duración el contra to; reservándose el 
Ayuntamiento el derecho de admit i r la 
proposición que considere más ventajosa 
6 i b reohazarlas. todas, si estima: que los 
locales ofrecidos no reúnen oondioiones 
p a r a el objeto á que pretenden destinarse, 
sin qué en uno ni otro caso tengan d e r e 

cho los concursantes a reclamación a l 

guna , i.i , .  . . .  v ••¡••••'•í..ó •: . • . . ' . 

 Lo que se anuncia pa ra conocimiento 
del públioo; advirt iendo que las proposl 

Este anunció deberá publicarse en los J 0 i o n e s deberán presentarse los días no Boletines oAcialesié las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableoi ; 
mientes docentes fio oual se advier te pa ra 
qué las Autoridades respectivas ' dispon:. 
g»n qué asi se verifique sin más que esté 
aviso. ¡: :.; : -'í " 

Madrid 30 de Jul io de 1906.—El S u b 

secretario, Herrero.!. •••••''<) ;

:> 
.v . E • •   •

 :

' 

Be halla vacante énTa Sección de E x a c 

tas dé la Facul tad de Ciencias de la Unl

vensidsa'de"Zai^om 7 ' 'niwi>ia«a' :úe'"^Tf' 
xi l ia r del primer grupo , con 1.250 pese

las , 1A cual ha de proveerse por oposi

feriados, de dooe á dos de la ta rde , en el 
Negooíadoib. 0 d e esta Secre tar ia . 

Ma'drid 19 de Julio de 1 9 0 6 . = P . A. 
del S r . Seoretario.==El Oficial Mayor, 
Eduardo Vela. 

, .., 4 0 9 .  2 4 9 . o'

|jst,a Exorna, Corporación ha cordado 
en sesión de20 del actual , aprobar los plie

gos de, condiciones dq 1ат8пЬа.8|;а. q u e in

tenta celebrar para contra tar el derribo y, 
aprovechamiento de los materiales de la 
casa пищ. 2i ; =de la calle del Duque de 
Alba, oon vuel ta á la Plaza del Progreso. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secreta

ria del Exorno. Ayuntamiento ¿(Negocia

do de Subastas)* y en las horas de doce 
a dos duran te los diez dias siguientes al \ 
en que este anunoio aparezca inserto én 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, den

tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuan tas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta ; en la inteligencia 
de que, t ranscurr idos los diez d í a s a n t e s 
mencionados, no habrá y a lugar á recla

mación alguna y se tendrán por desecha

das cuantas en este caso se presenten.; 
Lo que se anuncia al públioo en cum

plimiento á lo dispuesto en el art . 29 d e l ; 

Real decreto é Instrucción de 24 de Ene

ro de 1905, para la contratación de ser

vioios provinciales y mnnioipales. 
Madrid 30 de Julio de 1906. = P . A. 

del Seoretario.«=El Oficial Mayor, Eduar

do Vela. 
409.—248. 

Tesorería de Hacienda 
d© la provincia dio JVEwtírid. 

Providencia.—De ooBformidad oon lo 
dispuesto en la Instrucción de 28 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo del 6 por 
100 sobre el importe de sus descubiertos 
á los deudores que expresa esta certifi
cación y que pertenece á la Zona de N a 
valcarnero, pueblo de Chapinería. 

Y en cumplimiento,de lo dispuesto en 
el ar t . 51 de lá misma Instrucción, p u 
bliqnese esta provldénoia en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y entregúese al 
Agente ejuoativo de la Zona la prece 
dente certificación, previos los requisitos 
reglamentarios . 

Madrid 1.° de Agosto de 1906.=El Te
sorero dé Hacienda, Federico Cuéllar, 

D 
Deudores que se citan 

José Fernández . 
Pedro H . Rodrigo. 
Martin Rodrigo. 
Agust ín Moya. 
Francisco Moya. 
Lorenzo Moya 
Adrián Rodrigo. 
Guillermo Moya. 
Antonio Mart in . 
Matías Sánchez. 
Jacinto» Meya. 
Mariano" Rico. 
Inocencio Garc ía . 
Gregorio Calvo. 
Andrés Panadero , 
Felipe Hernández, y 
Valetín F . Ribagorda . 

410,—277. 

f ?offdeiis!as; judiciales. 
Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
E n vi r tud de providencia diotada en 

cinco del actual por el Sr. J u e z de p r i 

mera instanoia del distrito de Buen avis

ta , en el expediente promovido por don 
Vicente Quintana López, s o b r é  q u e se 
le declara único y universal heredero 
abintestato de su tio carna l , hermano de 
sn madre , doña Adelaida López Martínez, 
D. Vicente López Martínez, natura l de 
El Vigo, Burgos., hijo d e D. Inda lec io y . 
doña B e n i t a , d e oinouenta y tres años, 
soltero, que'falleció ejerciendo la iprofe

sión del comercio en su domicilio de esta 
corte, el dia diez y n u e v a de Octubre del 
año últ imo, se . anunc ia por medio del 
presente la muer te sin testar dal D. Vi

cente López Martiner, y se l lama á los 
que se orean oon igual 6 mejor derecho á 
la herencia de dicho señor, que su sobri

no D. Vicente Quintana, para que oom, 
parezcan en este J u z g a d o & reclamarlo 
d e n t r o del término de t reinta dias . 

Dado en Madrid á diez y siete de Julio 
de 1906.«=E. Gómez de V a q u e r o . = E l Es

cr ibano, Antonio A g u i l a r . = R u b r i o a d o s = 
V.° B . °  E l Juez de pr imera instancia» 
E. Gómez de V a q u e r o . = E l Escr ibano , 
Antonio Aguilar. 

8 2 .  P . 

CENTRO 
D. Lula de Aldeooa y J iménez , Juez 

interino de primera instancia é ins t ruc 

ción del distrito del Centro de esta corte . 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al procesado en causa por estafa, Manuel 
Quiza Hernández; na tura l de Madr id , 
hijo de Manuel y Rafaela, de veinticinco 
años, soltero ohafeúr, y que dijo vivi r 
en la calle de la Madera 57, segundo iz

quierda, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga

ceta de Madrid i comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 

gados, callé del General Castaños, oon 
|el objeto de l levar á efecto su pri

sión; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde, y le p a r a r á ei 
perjuicio á ; que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes d e l á policía judicial , procedan 
á la busoa del expresado procesado, cu

y a s señas personales son; es ta tu ra r e 

gular , peló oastaño, ojos pardos , y color 
moreno, y en el caso de ser habido lo 
pongan A mi disposición en este J u z g a d o 
ó la Cárcel. 

Madrid 1.* de Agosto de l9Q6.=Luis de 
Aldeooa y Jiménez.=»E1 Escribano, J o s é 
Alonso Fadr ique . 

•.•i' 4 0 9 .  2 5 5 . 
CHAMBERÍ 

En vir tud de providencia dic tada eon 
feoha de ayer por el Sr. Juez de primer a 
instancia del distrito de Chamberí de ésta 
capital , en los autos ejecutivos promovi

dos por D. Joaquín Alcalde y Casal, coa 
la Sociedad anónima denominada « T a 

lleres Electro Mecánico y material e léc

trico» sobre pago de un crédito hipote

cario, se sacan á la venta en pública s u 

basta los bienes siguientes: 
Laé diversas construcciones qne es tu 

vieron dedicadas á talleres y oficinas de 
la Sociedad «Electro Mecánica», con f a 

ohada á la calle de Zurbano, por donde 
está señalada oon el número cincuenta y 
uno moderno, de la manzana ciento s e 

tenta y nueve, cuya finca na sido t a sada 
en t rescientas veinte y dos mil ochenta 
pesetas y la maquinar ia en ella eno lava 

da¿ & sean: 
Un torno cilindro número u n o . 
Un torno cilindro número dos. 
Un torno cilindro número t res . 
Un torno cilindro número cuat ro . 
Un torno cilindro á pulsopara m a d e r a 

ó meta l . ^ 
Un torno & pulso para madera ó metal , 
Un torno p a r a enta l lar . 
Un torno á pulsó para madera . 
Un torné ci l indrico. 
Un torno dé cil indrar . 
Un torno & pulso pa ra m a d e r a ó meta l . 
Un torno ci l indr ico . 
Otro torno ci l indrico. ' 
Una bancada de torno, montada sobre 

pies de fundición. 
Un electro motor de 3'5 caballos con 

su transmisión é in terruptor correspon

d i e n t e . 
 Un electro motor de dos caballos con 

su transmisión ó in terruptor correspon

d ien te . 
Uña transmisión general de c u a r e n t a 

y un metros de l a rgo . 
Tres máquinas de t a l ad ra r . 
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Una máquina da t a l ad ra r . 
Otra máquina de t a l ad ra r , do volante . 
Una máquina de t a ladrar , de platafor

m a giratoria , 
Una máquina de t a l a d r a r l e volante. 
Una máquina de afilar brooaB espi

ra les . 
Una máquina para aterrajar tubos 

gruesos. 
Una máquina de hacer pezones, r e 

frentar y cortar , automática y pie de 
hierro fundido. 

Una máquina horizontal de cepil lar , 
pequeña . 

Una máquina horizontal de oepillar. 
Un banoo de estirar hilo, núm. 37, roto 

y sin hileras. 
Una máquina de pesar, americana, oon 

apara to para t rabajar , oon diversas i n 

clinaciones. 
Una máquina de hacer clavos, oon oa > 

beza remachada, núm. 28. 
Una máquina guillotina para cortar 

chapas hasta l l 2 4 metros de ancho, n ú 

mero 29. 
Una máquina laminadora, cilindros de 

10 centímetros de grueso por 16 centíme

tros de largo, núm. 30. 
Una máquina para aserrar hierro ú 

otros metales, grande , núm. 31 . 
Una máquina da aser rar ebonita y m a 

dera , pequeña, núm. 32. 
Una máquina de punzonar y cor ta r 

hierro, núm. 33. 
Una máquina de desbastar oon dos p ie 

d r a s de esmeril . 
Una máquina automátioa pa ra afilar 

herramienta , oon depósito para agua , oon 
bomba, transmisión completa, núm. 35. 

Una piedra asperón de 70 centímetros 
de diámetro, oon su mollejón de hierro 
fundido y transmisión oompleta, núm. 36

Quince contramarchas completas de 
dichas máquinas . 

Ocho poleas de madera , p a r a t r ansmi

sión de movimiento, dos de hierro. 
Una transmisión general de 37 metros 

de longitud oon 14 silletas y 16 poleas de 
m a d e r a , una de hierro . 

Nueve correas para transmisiones, de 
varios anchos y 90 metros de longitud. 

Una máquina torno reborber de hacer 
tornillos, grande , contramarcha comple

ta , núm. 38. 
Una máquina torno reborber , pa ra h a 

cer tornillos, mediana, cont ramarcha 
completa. 

Cuatro máquinas torno reborber , p a r a 
haoer tornillos, pequeña, oon sus cont ra 

marchas completas. 
Dos máquinas para haoer r anuras , sin 

i! aves de tuero s s . 
Una piedra oon su mollejón; 
Una transmisión general con 25 metros 

y 11 silletas. 
Una transmisión de 8 metros de longi

tud, 5 silletas y 4 poleas de madera . 
Un electro motor de 3*5 caballos de 

fuerza sin reostato. 
U a a máquina vertical de esmerilar á 

pulso, transmisión completa, núm. 48. 
Dos máqninas tornos, oon dos brazos, 

pul idoras . 
Un soporte de dos brazos . No existe ni 

se tasa. 
Una transmisión para movimiento de 

los baños, oon sus vari l las de enganohe 
a los mismos, .de latón y cobre. 

Un puente g r ú a de fuerza de 6 tone

l a d a s , i 
Un molino de hierro fundido para t r i  • 

t a r a r t ierra, oon transmisión. \ 
Un ventilador para el tiro forzado de. 

los cubilotes, oon su transmisión; 2 poleas 
y 10 metros de correa de 40 milímetros 
d e ancho. i 

Un electro motor de siete oaballos de 
fuerza, oon su reosta to . 

Una máquina para mezolar a r e n a s . 
( Una prensa d e cuello de cisne¡ de

volante. 
Una prensa de ouello de cisne, de 

lentejas. 
Una prensa de ouello de cisne, de 

lentejas, ro ta . 
" Tres tornos pa ra pasta , de los que 
fa*lta uno, 

Un eleotra motor de caballo y medio 
de fuerza, oon su reostato. 

T a n elec t romotor de medio caballo 
de fuerza oon au reostato, montado sobre 
palomillas, oon su reos ta to . 

Toda esta maquinar ia , ha sido t asada 
en treinta mil quinientas noventa y 
siete pesetaB, oinouenta céntimos. 

Cuya subasta t endrá lugar en el local 
de dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, p r i n 

cipal, el día t res de Septiembre p r ó 

ximo y hora de las onoe de su mañana , 
Batiendo en un solo lote, sirviendo de 
tipo para el remate el importe de diohas 
tasaciones ó sea trescientas cincuenta y 
dos mil seiscientas setenta y siete p e 

se tas ' y cincuenta céntimos; prev in ién

dose á los lioitadores, que no se admi 

t i rán posturas que no cubran las dos ter

ceras partes del avalúo, debiendo con

s ignar previamente para tomar pa r t e en 
la subasta , el diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
hallándose de manifiesto los títulos en 
la Esoribania, para que puedan e x a m i 

narlos los que quieran tomar par te en la 
subasta ; previniéndose además, que los 
lioitadores deberán conformarse oon ellos 
y que no tendrán derecho á exigir n i n 

gunos otros, ni se admit irá al r ema tan te 
ninguna reclamación por insuficiencia ó 
defacto de los títulos, y que al que lo 
desee, le serán exhibidos el edificio y 
maquinar ias por el Depositario don Lo 

renzo Sánchez B ' á z q u e z , 
Madrid primero de Agosto de mil no

vecientos se i s .=V.° B . ° = B I Juez de p r i 

mera instancia, José P e l á e z . = E l E s c r i 

bano, P. S., Fernando Várela . 
81.—P. 

INCLUSA 
D. Antonio Cabillo y Maro, Juez de 

pr imera instancia é instruooión del dis 

tr i to de la Inclusa de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

áMiguel Rubio Casas, natura l de Almería , 
hijo de Antonio y de Teresa , casado , 
Agente de negocios, de t reinta y oinoo 
años de edad, que residió en la calle de 
Embajadores núm, 15, y cayo actual p a 

radero se ignora, pa ra que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisi toria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, si ta en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de ampliar su indagator ia , 
y ser reducido á prisión, en méritos de la 
causa, en su contra , por desacato y a t en 

tado; apercibido que, de no verificarlo, 
sera declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuieio & que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la basca del expresado procesado, c u 

y a s señas personales son: estacara r e 

gular , pelo negro, ojos pardos, color mo

reno, vistiendo traje de americana , som

brero hongo y botas negras , y en el 
oaso de ser habido, lo pongan á mi dis

posición en el looal de este mi Juzgado , 
ó en la Cárcel oe'ular . 

Madrid 30 de Jul io de 1906,= Antonio 

Cabillo y M a r o . = E t Esor ibano, Ángel 
Angolo. 

409.—244. 

LATINA 
D. Gonzalo d e la Tor re d e T r a s s i e r r a y 

Fernández de Castro, Juez de pr imera 
instanoia del distrito de la Lat ina de Ma

dr id . 
Por el presente s a h a o e públiop, y n o 

torio que por el Exorno. Sr. D„ Antonio 
Barroso y Castillo, como padre de los me 

ñores doña Maria, D. Eugenio, doña Emi

lia, D . Antonio, D. José y D. Franolsoo 
J a v i e r Barroso y Sánchez,.habidos en su 
matrimonio oon doña Rosario Sánohez 
Martínez, oonooida por Sánohez Guerra , 
se ha acudido á la Autoridad judicial pro

moviendo expediente para que el G o 

bierno de S. M. le autorice pa ra adiólo , 
nar el segando apellido de sus hijos, for

mando el compuesto de Sánohez Guer ra , 
que viene usando la familia de sa c i tada 
señora esposa, algunos de cuyos ind iv i 

duos han desempeñado los más elevados 
cargos, siendo conocidos y l lamados por 
dicho apellido Sánohez Guer ra ; lo cual 
también se ha heoho extensivo á sus e x 

presados menores hijos, que en documen

tos oficíales académicos y en sus particu

lares relaciones, son designados Barroso 
SánehezGuerra , de donde si no se leg i 

tima la identidad de los apellidos de los 
mismos, que constan de las inscripciones 
de nacimiento oon los que asan y por los 
que son conocidos y llamados, podría 
causárseles en lo porvenir las dificulta

des consiguientes. 

T con el fin de que los que se orean 
perjudicados pon dicha adioión, puedan 
presentar su oposición en el J u z g a d o de 
pr imera instanoia del distrito de la L a t i 

na , en el p a z o de tres meses, contados 
desde el día de la publicación, se expide 
el presente, que se inser tará en el B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provincia, en Madrid 
á nueve de Julio de mil novecientos seis. 
= E 1 Sr. J u e z , Gonzalo de la Torre de 
Trassierra .—El Escribano, Franoisoo de 
P . Rives . 

8 2 — P . 
PALACIO 

D. Joaquín María de Alóa y Mou, Juez 
d e p r i m e r à instancia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Luis Martínez Carreras , de diez y siete 
años d e edad , soltero, que estaba d u r 

miendo por car idad e n la oalle T r a 

vesía de las B e a t a s , núm. 7, piso 
quinto, domicilio de Manuel Segade y 
Manuel Cabezas; para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inser ta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mí 
Si la audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, coa 
el objeto de notiflaarleet auto diotado con

t ra el mismo, en causa que se ins t ruye 
sobre hurto y recibirle indagator ia ; a p e r 

cibido que, de no verino irlo, será deola

rado rebelde y le p a r a r á el perjuicio á 
que hubiere l uga r . 

Almismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía jadiolal, procedan á 
la busca del t x presado procesado, o a y a s 
señas personales son: es ta tu ra r e g a l a r , 
pelo castaño, ojos pardos, oo¡or moreno, 
y viste de artesano, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en es te 
J u z g a d o . 

Madrid 19 de Jul io de 1908 .•= Joaquín 
María de Alós. = P . S. del Esoribano, 
Sr. Bdl t r án .=Lui s de la Torre y Aguado. 

« № .  2 3 4 . 

D. Joaquín María de Alós y Mbn, J a e z 
de pr imera instancia é instruooión de dis

trito de Palaoio de esta oorte. ' 
Por el presente oite, llamo y emplazo á 

Antonia Hernández Zorrilla, na tura l de 
Madrid, hija de Prótasio y J u a n a , d e 
veinte años, soltera, que dijo hab i t a r en 
la oalle de Toledo, núm. 23, piso 4.°, para 
que en término de diez días, oontados des . 
de el siguiente al en que esta requisi toria 
se inserta en la Gaceta da Madrid, com

parezca en mi Sala Audiencia, si ta en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del G e n e 

ral Castaños, oon el objeto de r e sponde r 
& los cargos que contra ella resa l tan en 
oauaa por harto; apercibida que, de no v e 

rificarlo, será deolarada rebelde y la p a _ 
r a r a el perjaioio á que hubiere l uga r . 

Al mismo t iempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á lo» 
agentes de la policía jadíoial , procedan A 
la busoa de la expresada prooesada, c u 

y a s señas personales se Ignoran, y en el 
oaso de ser habida la pongan á mi d i s 

posición en este Juzgado . 
Madrid 30 de Jul io de 1 9 0 6 . = J o a q u í n 

María de Alós .=El Esoribano, F e r n a n d o 
Beltrán y Aguado . 

4 0 9 .  2 5 1 . 

Juzgadas municipales 

LATINA 
En vi r tud de providencia del señor d o a 

Rioardo Padilla López, J u e z munioipai 
suplente del distrito de la Lat ina , se oita 
y l lama por término de oinoo días , A 
Fránoisoa Santos Díaz, de t re in ta años , 
natura l de Navia, provincia de Oviedo,, 
de estado soltera, ocupación sus labores,, 
y que dijo vivir en el Paseo de los P o n 
tones, á fio de que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado , sito en la 
oalle de las Maldonadaa, núm. 11 , pr in 
cipal , p a r a la práct ica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que d e 
no comparecer, le pa ra rá el perjaioio que 
h a y a lugar . 

Madrid 28 de Ju ' io de 1906. = V . ° B.° 
= R i o a r d o Padilla López. = Ei Seoretario 
Lioenoiado, Ju l ián Fernández González. 

4 0 9 .  2 5 3 . 

En vi r tud de providencia del señor don 
Rioardo Padilla Lóp*z, Ju«z municipal 
suplente del distrtio da la Latina, se oi ta 
y l lama por término de cinco días & R a 
món Salas, de oinouenta y cuatro años, 
na tura l de Santo Domingo, provinoia de 
Lugo, de estado v u1o. oonpao'óu j o r n a 
lero, y que dijo vivir en U s Cambroneras 
4 , á fin de qu» comparezca en la Sala a u 

í dienoia da este Jazg»do . sito en la cali» 
de las Maldonadas, núm. 11 principal , 
p a r a la práotío* de u n í diligencia p e n 
diente en el mismo; aperoibido que , de 

i no ootnpareoer, le parará el perjaioio q a e 
¡ b¡>ya lugar . 
] Madrid 28 de Julio de 1906 = V.° B . ° = 

Rioardo Padilla. = E l Seoretario, Lloen

: ciado, Ju l ián Fernández Garc ía . 
409.—252. 

L A F R A T E R N I D A D 

Sociedad especial Misera 
Por acuerdo de la J anta genera l , se 

requiere por teroera y úl t ima vez, á don 
J u a n Arroyo y G í r e l a , doña Vicenta 
Ahijón, D. José Pérez Negro (ó sus h e 

rederos), p,. José O aflata y D. Mauricio 
Muñoz, para que pagaen los dividendos 
pasivos que a d e n l a n , en el término de 
quince días, al Teto re r» D. Manuel 
Ruiz, Gravina , núm. 4, piso t e r ce ro . 

Madrid 3 de A ¡rosto dd 1906.«El S e 

oretario, José Barbosa . • ' 
P . 

Kaoaeia T.pogiátto* doí Hospicio 
Teléfono 18¡> 


